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MINISTERIO PE EPUCAdÓN
PIRECaÓN PE TRANSPARENCIA

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

San Salvador, a las TRECE HORAS Y CINCUENTA Y NUEVE MINUTOS del día VEINTIUNO DE

JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN luego de haber recibido y

admitido la solicitud de información No. MINED-2018-0307 presentada ante la Oficina de

Información y Respuesta de esta dependencia por parte de:

considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de la

Ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones

enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

Y

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A:

PLAZAS VACANTES ADMINISTRATIVAS Y DE CENTROS ESCOLARES
A NIVEL NACIONAL

Oficial de Información
Lie. Salomón Alfaro Estrada
Dirección de Transparencia
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

San Salvador, a las CATORCE HORAS Y CINCUENTA MINUTOS del día VEINTISIETE DE JUNIO

DEL DOS MIL DIECIOCHO, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN luego de haber recibido y admitido
la solicitud de información No. MINED-2018-0307 presentada ante la Oficina de Información

y considerando que la

solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de la Ley de Acceso a la
Información Publica y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en

los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

y Respuesta de esta dependencia por parte de:

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A:

Plazas vacantes administrativas a nivel nacional y plazas vacantes
administrativas de centros escolares, según la Direccióp de Desarrollo Humano

del nivel central, la Dirección Departamental de Educación de Ahuachapán,
SantaAna, Sonsonate, La Libertad, Cabañas, Cuscatlán, Chalatepango, San

* Vicente, San IVHguel, La Unión y Morarán.

Oftefai de Información
Lie. Salomón Alfaro Estrada
Dirección de Transparencia
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

San Salvador, a las NUEVE HORAS Y CINCUENTA MINUTOS del día VEINTINUEVE DE JUNIO

DEL DOS MIL DIECIOCHO, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN luego de haber recibido y admitido
la solicitud de información No. MINED-2018-0307 presentada ante la Oficina de Información

y Respuesta de esta dependencia por parte de:

solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de la Ley de Acceso a la
Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información

Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre ¡as excepciones enumeradas en

los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

, y considerando que la

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A:

Plazas vacantes administrativas a nivel de dirección departamental y plazas
vacantes administrativas de centros escolares, según la Dirección

Departamental de Educación de La Paz. ✓
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

San Salvador, a las QUINCE HORAS Y VEINTE MINUTOS del día TRES DE JULIO DEL DOS MIL

DIECIOCHO, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN luego de haber recibido y admitido la solicitud de

información No. MINED-2018-0307 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta

, y considerando que la solicitud

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de la Ley de Acceso a la Información

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24

de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

de esta dependencia por parte de:

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A:

Plazas vacantes administrativas a nivel de dirección departamental y plazas
vacantes administrativas de centros escolares, según la Dirección

Departamental de Educación de Usulután.
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Oficial de Información
Lie. Salomón Alfaro Estrada
Dirección de Transparencia
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RESOLUCION DE NEGATORIA DE ACCESO A INFORMACIÓN POR
INEXISTENCIA

San Salvador, a las QUINCE HORAS Y TREINTA MINUTOS del día SEIS DE JULIO DEL DOS MIL

DIECIOCHO, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN luego de haber recibido y admitido la solicitud

de información No. MINED-2018-0307 presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de:

solicitado y realizado una búsqueda exhaustiva de la información en el área respectiva siendo

imposible localizarla en nuestros registros, por no contar con la misma. Considerando que la

Ley de Acceso a la Información Pública dispone en el art. 73 que nos encontramos ante un caso

de información INEXISTENTE, lo que impide brindar lo requerido por el peticionarlo, esta

dependencia resuelve:

ha analizado el fondo de lo

NEGAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR INEXISTENCIA, YA QUE

SEGÚN LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE SAN SAVALDOR, NO

POSEEN INFORMACIÓN SOBRE LAS PLAZAS VACANTES ADMINISTRATIVAS A NIVEL

DEPARTAMENTAL NI A NIVEL DE CENTROS ESCOLARES.

r

Oficial de Información
Lie. Salomón Alfaro Estrada
Dirección de Transparencia
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